
 
 

 

 

 
 

RESOLUCION S.M.A. 43/19 
Buenos Aires, 2 de mayo de 2019 
B.O.: 3/5/19  
Vigencia: 6/5/19 
Documentos y expedientes generados y reproducidos a partir de originales en soporte electrónico. 

Firma digital. Plataforma de Trámites a Distancia (TAD). Sistema de Gestión Documental Electrónica 

(GDE). Reglamento para su uso. Res. S.M.A. 90/17. Su derogación. 

Art. 1 – Apruébase el “Reglamento para el uso del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) y 

de la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD)” que obra como Anexo I (IF-2019-40043863-APN-

SSGA#JGM) y forma parte de la presente. 

Art. 2 – Apruébanse los “Términos y condiciones de uso de la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD)” 

que obra como Anexo II (IF-2019-40043840-APN-SSGA#JGM) y forma parte de la presente. 

Art. 3 – Derógase la Res. S.M.A. 90/17 del entonces Ministerio de Modernización. 

Art. 4 – Instrúyese a la Dirección Nacional de Tramitación e Identificación a Distancia, dependiente de la 

Subsecretaría de Gestión Administrativa de la Secretaría de Modernización Administrativa para que 

proceda a comunicar la presente resolución a los usuarios de la Plataforma de Trámites a Distancia 

(TAD) mediante Comunicación Oficial (CCOO). 

Art. 5 – Establécese que la presente resolución entrará en vigencia a partir del 6 de mayo de 2019. 

Art. 6 – Comuníquese la presente medida a la Sindicatura General de la Nación - SIGEN. 

Art. 7 – De forma. 

 

ANEXO I - Reglamento para el uso del Sistema de Gestión Documental 
Electrónica (GDE) y de la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD) 

 

ANEXO II - Términos y condiciones de uso de la Plataforma de Trámites a 
Distancia (TAD) del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) 
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